
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2020-00270 
 

En atención a las manifestaciones de la apoderada de la parte actora que 
anteceden, y a efectos de que si acredite la existencia de los bienes indicados en 
los inventarios y avalúos, por Secretaría Ofíciese a Banco Agrario de Colombia a 
efectos de que informe los depósitos consignados a nombre de la señora 
PASTORA JACANAMIJOY DE CHASOY identificada con el número de cédula No. 
27.472.245 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No.3 
hoy 21 de enero de 2022 

 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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